
Indique cuál es su ingreso anual (indicar moneda):

identidad y

planeador o tauromaquia. ¿Algún otro deporte o afición de alto riesgo?, especifique.

seguros
Solicitud de opción de continuidad.
(Antes Rehabilitación)

* Para los seguros de Accidentes Personales, distintos al seguro "Accidentes Retorno", solo se podrá acceder a la opción de continuidad 
hasta un año después de la fecha de terminación del contrato. Para el seguro "Accidentes Retorno" solo se podrá acceder a la opción 
de continuidad hasta seis meses después de la fecha de terminación del contrato. 



Ley 29733. Protección de Datos Personales: Declaro conocer que la información del presente documento se incluirá en los sistemas y 
base de datos de la compañía, quien podrá registrarlos y utilizarlos para la ejecución del contrato de seguros. Asimismo, otorgo 
consentimiento previo, informado, expreso e inequívoco para que los comparta con sus empresas vinculadas (Grupo Credicorp), a fin 
de que puedan ofrecerme productos y/o servicios que pudieran ser de mi interés. La compañía asegura la confidencialidad de los datos y 
garantiza que no los compartirá con empresas ajenas a sus vinculadas, salvo autorización expresa del cliente o cuando la ley as í lo 
requiera y/o permita. Asimismo, autorizo expresamente a la compañía a ofrecer sus productos y servicios a través de: a) llamadas 
telefónicas, b) mensajes de texto y c) correos electrónicos, a los números telefónicos (fijo/celular) y direcciones de correo electrónico 
indicados en la presente solicitud.

Solicito y autorizo a la Compañía a notificarme cualquier comunicación relacionada con la evaluación de la presente solicitud, con la(s) 
póliza(s) de seguro solicitada(s) y con la(s) póliza(s) contratada(s) anteriormente con la Compañía, de ser el caso, a través de la 
dirección electrónica antes indicada, la misma que constituirá mi domicilio contractual, comprometiéndome a informar por escrito 
cualquier variación con por lo menos quince (15) días de anticipación, caso contrario se considerarán como válidas, para todo 
efecto legal, las comunicaciones enviadas a la última dirección electrónica comunicada a la Compañía.

Asimismo, las comunicaciones podrán ser realizadas personalmente y/o a través de una llamada telefónica o cualquier otro medio, 
siendo válidas en tanto la compañía mantenga una constancia del envío de las mismas (cargo, grabación telefónica u otro medio que 
acredite la comunicación).

Agradeceré tomar en cuenta lo antes expuesto para los fines que se estime convenientes.

seguros
Solicitud de opción de continuidad.
(Antes Rehabilitación)

Central de Información y Consultas: (01) 513-5000 


